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PROYECTO DE LEY 

 

EL SENADO Y LA HONORABLE CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA 

NACIÓN SANCIONAN CON FUERZA DE LEY 

 

Ley 27.191. Modificación. 

 

ARTÍCULO 1º.-Modifícase la denominación del Capítulo II de la Ley 27.191, el que 

quedará redactado como sigue: “Segunda Etapa del Régimen de Fomento Nacional para 

el Uso de Fuentes Renovables de Energía Destinada a la Producción de Energía Eléctrica. 

Período 2018-2030”. 

 

ARTÍCULO 2º.-Sustitúyese el Artículo 5 de la Ley 27.191, por el siguiente: 

“ARTÍCULO 5° - Se establece como objetivo de la Segunda Etapa del ‘Régimen de 

Fomento Nacional para el Uso de Fuentes Renovables de Energía Destinada a la 

Producción de Energía Eléctrica’ instituido por la Ley 26.190, con las modificaciones 

introducidas por la presente ley, lograr una contribución de las fuentes renovables de 

energía hasta alcanzar el veinte por ciento (20%) del consumo de energía eléctrica 

nacional, al 31 de diciembre de 2025. 

Al 31 de diciembre de 2030, deberá alcanzarse como mínimo una contribución del 

treinta y cinco por ciento (35%).” 

 

ARTÍCULO 3º.- La presente ley entrará en vigencia el día de su publicación en el Boletín 

Oficial. 

 

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese al Poder Ejecutivo. - 

 
 
 
 
 
 

Ana Clara Romero 

                                                                   Diputada Nacional por Chubut 
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Fundamentos 

La presente iniciativa retoma el proyecto de ley 579-D-2021, presentado por el 

entonces diputado Gustavo Menna. Dicho proyecto, a pesar de haber perdido 

estado parlamentario, mantiene plena vigencia en su finalidad y necesidad.  

A continuación, se exponen los fundamentos originalmente presentados, los 

cuales continúan siendo plenamente aplicables para justificar la sanción de esta 

ley. 

El proyecto de ley que someto a consideración de mis pares fue presentado por 

primera vez en el año 2017 (6033-D-2017) y reproducido en el año 2019 (765-

D- 2019) por su autor, el Diputado Nacional (MC) Juan Carlos Villalonga. 

Tal como sostenía el autor, el mismo resulta necesario en virtud de los avances 

regulatorios y tecnológicos que la Argentina experimentó desde fines de 2015 y 

que deberían continuar profundizándose si pretendemos cumplir con nuestro 

compromiso internacional en materia de cambio climático. 

En efecto, las autoridades ejecutivas, desde fines de 2015 generaron una 

auténtica revolución en el escenario nacional a favor de la penetración de las 

energías renovables, resultando evidente que la meta fijada a 2025 -del veinte 

por ciento (20%)- tenía altas probabilidades de cumplirse. 

Es decir que debemos continuar trabajando para que esa meta pueda alcanzarse 

y al mismo tiempo, ampliar nuestro compromiso y nuestra ambición para una 

mayor integración de la matriz energética en base a generación renovable. 

Regular con una visión de mediano y largo plazo en la materia es sumamente 

importante para el país. 

Ello amerita entonces la fijación de una nueva meta, realista, que fije el rumbo 

de las políticas energéticas a seguir. 

Como es evidente, en el plano internacional, la modificación propuesta se 

sustenta en los compromisos asumidos internacionalmente a través de la 

ratificación de la Convención Marco de las Naciones Unidas sobre el Cambio 
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Climático y el Acuerdo de París, los cuales forman parte del derecho positivo 

vigente en Argentina. 

En efecto, la Convención tiene por objetivo final la estabilización de las 

concentraciones de Gases de Efecto Invernadero (GEI) en un nivel que impida 

las interferencias, de origen humano, peligrosas para el sistema climático. 

Por su parte, la entrada en vigor del Acuerdo de París en noviembre de 2016, a 

menos de un año de su adopción en la 21º Conferencia de las Partes (COP21), 

significó un importante avance en los esfuerzos para acelerar la acción frente al 

cambio climático, así como también consolidar el camino hacia el logro de los 

Objetivos de Desarrollo Sostenible. 

Los Estados Parte de la Convención decidieron mediante dicho Acuerdo, 

reforzar su compromiso estableciendo como objetivo mantener el aumento de la 

temperatura media mundial muy por debajo de los 2ºC, con el esfuerzo puesto 

en limitar este aumento a 1.5ºC. 

En el plano nacional, la cláusula ambiental constitucional reconoce el derecho 

de cada uno a gozar de un ambiente sano y equilibrado como así también el 

deber de su preservación, derecho que debe garantizarse para las generaciones 

presentes y futuras. Asimismo, determina un deber fundamental a cargo de las 

autoridades, cual es el de proveer a la protección de este derecho, lo que implica 

que éstas deberán, en la medida de sus competencias y atribuciones, trabajar 

en pos del goce efectivo del derecho reconocido mediante normas, políticas, 

planes, acciones, recursos, entre otros instrumentos. 

De acuerdo a lo expresado, se considera de vital relevancia incluir una meta 

exclusivamente orientada a la matriz energética, con el objetivo de ampliar la 

contribución de fuentes renovables de energía destinada a la producción de 

energía eléctrica alcanzando como mínimo el 35% al año 2030. 

El porcentaje se mantiene en línea con la Ley 27.191, cuya modificación se 

propicia, donde se establece como objetivo lograr una contribución de 20% de 

fuentes renovables de energía en relación al consumo de energía eléctrica 
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nacional para 2025. El establecimiento de metas tendientes a ampliar la 

incidencia de renovables en la matriz es clave para obtener resultados 

contundentes en materia de descarbonización, dado que se trata de la actividad 

sectorial de más alto potencial para contribuir a la reducción de emisiones. 

Es claro que debemos trabajar en distintos sectores, lo que incluye el 

transporte, los residuos, la industria, pero sin perder de vista que las 

decisiones que tomemos en materia de energía serán las que incidan con 

mayor peso en la descarbonización. 

Por las razones expuestas, y con el convencimiento de que el Poder 

Legislativo Nacional es el poder clave para impulsar las políticas públicas 

ambientales –y especialmente la política energética- considero esencial que 

se avance en el cumplimiento efectivo de los acuerdos internacionales y con 

nuestra propia Constitución Nacional, mediante la oportuna actualización de 

las leyes vigentes. 

Por lo anterior solicito a mis pares acompañen la presente iniciativa. 

 


